
Sum. 10. Viernes 11 de Julio de ^BM. SS eénU. de peseta a

OË U nw^nwEiÂ de cor dû g a.
lAS leyes y las disposiciones del Cooler" 

an son obUentorlas para la capital de pro
vincia desde qae se publican oflclalmonte 
en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Kovlembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ftas. 8 Id. fnera, 4
Trimestre id.. . . 8*85 » 11*86
Seisid..................... 16*50 » 25*60
Un año83 » 45

Se pública todos los dias escepío los Domingos’.

lAs leyes, órdenes y ananeloa que se man 
den publicar en los «Uuletlnes oficiales» se 
ban de remitir al Geffe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán & los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y 31 de Octabre de 1834).

Presidencia 
dal Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta COtte sin
D jvedid en su importante sp.lud.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.
Eicmo. 3r : Lite Reales órdeoee 

de 27 de Merzo y 23 de Mayo de este 
tilo antoTizan ú bs es rgaatoe piime- 
ío8 y eegnndte que se hallen engan
chados ó reengonohados para pedir 
Bu sepa ración dei servi oio dentro de 
los pía208 que reipaotivamonte aefis- 
ian, y conceden á los que se acojan 
4 sus benedcios los premios comple
tes correspondientes á su total com- 
promiao; previniendo al propio tiem
po que mientras no se conozcan sus 
resaltados quede en suspenso la ad
misión de nuevos empeños volun
tarios.

Conocidos ya estos aproximada
mente» y siendo bastante satisfacto- 
^mi> parece que es llegado el caso de 
tosolver las instanciss que en este 
Ministerio y en Ias Direcciones de 
ias armes ae hal an pendientes en so- 
Hcitad de enganche, reenganche y 
Contintucion; pero siendo la menta 
^•1 Gobierno mirar con preferente 
atención el porvenir de las clases que 
hos ocupan, ooneidora conveniente 
ho aceptarías compromisos á gran- 
**®8 pUíoB^ á fin de no ligarlea por 
Mloi de una manera que en su día 
pudiera quizás perjuidicar sus con- 
^Bhiencias personaies.

El detenido examen de los esea- 
mfoc68 do sargentos, sel como el de 
las clases superiores, persuaden fá- 
®'ÍmBntede la imposibilidad mate- 
*ml que existe para que aquellos 
bhedan prometerse un buen porvenir 
«^atro del Ejército; pues fijÁndoaos

También ha de tenerse presente 
que está en estadio el eumentar los 
premios de reenganche à los sargen
tos y un sistema de ascenso para esta 

- clase y la de cabos; y en tal concep
to. mion trae las condiciones de ellas 
no se determinen ea muy prudente 
que ni contraigan compromisos á 
Isrgos plazos, corno se ha indicada 
ya, ni el Gobierno los ncopte; pues 
en una época de reformas y transi
ción se deba procurar sostener á to
dos sus derechos sin ligarle» con 
nuevas obligaciones.

En este concepto parece proce
dente la aplioacivu del artículo 17 
del Esal decreto ley do primero de 
Junio do 1877; y conaiderindose es
tas ■ circunstancias excepcionales,» 
limitar, por ahora, á un año la con
cesión de todos 'fs compromisos so
licitados, ó que re soliciten hasta 
nueva disposición, y que no caten 
comprendidos en las coaceeiones he
chas hasta el 31 de Marz), que ya 
sancionó la Real Órden de 24 de 
Abril.

! Y teniendo preaeates tan atendi- 
- bles consideraciones, S. M. el Rey 
- (Q. D. 0.) se ha servido resolver lo 
: siguiente:
’ Primero. Las instancias en t>oli- 
' citud de enganche, reenganche ó 

continuación en el servicio, cuya 
resolución se halle en suspenao con 
arreglo á las Reales órdenes de 27 
de Marzo y 23 de Mayo, asi como las 
que en adelante se presenten con el 
indicado objeto, pueden resolverse 
admitiendo el compromiso sólo por 
un año, mientras otra cosa no «e 
prevenga y siempre que los recur
rentes reúnan las condiciones que 
previene el art. 16 del Real decreto 
de l.°de Junio de 1877.

Segando. Las de loa sargentos 
primeros se acordarán de Real ór
den, las de los segundos por los Di
rectores de las armas y las demás 
por los Jefes de los cuerpos; y todas 
oca eara o ter provisional en lo que

en el arma de infantería se ve que 
aun cuando se cousiguieTa un as
censo anua’ de 70 ú 80 flargentos 
primeros à AÜÚreces, existiendo aun 
540 solo de loa años de 1874 y 1875, - 
que cuentan por lo tanto nueve y 10 
años de antigüedad en sus empleos, 
la mayor parte de ellos tendrán que 
recibir sus licencias por edad antes 
de oonsrguit el ascenso, y aun aque
llos que le obtengan será en condi
ciones tan desfavorables que no lea 
resrelve el problema indicado de ga
rantía para lo sucesivo. Tampoco de- 
be dejar de tomarea en consideración . 
quauD gran número de esets ear- 
ges tos primeros se hallan casados y 
con familia; oircaustancia que ha
ciendo mas angustiúEa su sduacion 
económica, las obliga à aoliciUr au
torización para vivir fuera de los 
ouarteAs y á no poder cumplir con 
la mas importante da sus obligacio
nes, que es la que tienen, como la 
clase de mayor categoría que vive 
con el soldado, de vigilar su conduc
ts, enseñarle sus deberes ms» ele- 

. mentales y hacerle menos violento y i 
penosoelcambiodevidaque nace- - 
sariamente experimenta el recluta - 
isa ingreso en las filas.

Ëi Gobierno, oonvencldo de la 
; necesidad de que desaparezcan di- 
■ chos inconvenientes, y deseando que 
' cuantas medidas se adopten al efecto, 

lejos de perjudicar los intereses y 
parvenir de ceta clase sean una firme 
garantia de unoay otro, presentará 
en estos ¿ias á las Cortes un proyecto 

■ de ley por el que se adjudique A los 
■argentos un gran número de desti
nos eiviJea que lee proporcionen me- 

i. dios decorosos para atender á sus 
' obligaciones, relativa estabilidad, 

porvenir de aecenso en su nueva car- 
■ rera, y como fin de ella unos dere- 
; chos pasivos regulados por las vi- 
* gentes disposiciones en la materia y 
) por los años de servicio, siéndoles 
í de abono para este efecto los que ha

yan perwanehido ea «1 Ejércib. 

respecta á los premios hset? que loa 
cuerpos den oooocim'eito al Conse
jo de Redenciones para la admiaion 
definitiva, oon arreglo á los articu
los 80 y 109 del reglamento de 26 de 
Diciembre de 1877. A los aargentos 
primeros que ya tengan concedida 
la continuación en el servicio por 
Real orden, á medida que vayan 
terminando los periodos de cuatro 
año se irán revisando tus expedien
tis por los Directores generales de 
las armas respectivas, que manifes
tarán si se les puedo prorrogar, y 
en cusa afirmativo se hará tambien 
por un año mientas subsista este es
tado transitorio.

Tercero. En lo sucesivo no ae 
admitiréis centínuscion en niegano 
deles conceptos dichos á los casados 
ó viudos con hijos que no cuenten 
ocho año de servicio efectivo sin in- 
tirrupción aigena. Esta disposición 
no comprende á los ya admitid* sque 
deseen continuer, aun cuando se ha- 

. líen en dicho caso; pero so proeura- 
. rá, con el fin de no perjudicar á los 
: interesadoa ni al servicio, que en 

igualdad de otras circunstancias 
sean preferidos para obtener destinos 

< civiles.
Í Y cuarto. Que con el fin de que 

la transitoria paralización que ha 
habido en loa ascensos por haber 
quedado en snspenao la provision de 
las vacantes ocasionadas perlas Rea. 
les órdenea de Marzo y Mayo ya cita
das no ocasione perjuicios en la car
rera á los que les correspondia as
cender, al verificarlo ahora se adju* 
d^que y conaigneá cada uno la an
tigüedad que le hubiese correspon
dido por la vacante que cubre, coa 
arreglo á las disposioiones gene
rales.

De Real Órden lo dígoá V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde áV, E, muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1884,—Que» 

■ada.
Señor......

a
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Gobierno civil de la provincia de Girdoba. Fgas. etilos.

(Contin nación de los formularios de Pósitos.) *
MODELO NUM. 6. I

Fondos del Pósito. |
Distrito municipal de Partido judicial de Í

Provincia de Periodo económico de 18 á 18 * ’

Depositaría y Mayordomía del Pósito. j

CUENTA del movimiento de los caudales propios de este Establecí’ | 
miento que han entrado y salido durante los doce meses del periodo j 
económico que abraza desde 1." de Julio de 18 al 30 de Junio da 
18 por los conceptos expresados eu las Carpetas que se acompa- 
ñan, relacionando los documentos contenidos dentro de las mismas, 
y que son idénticos conceptos á los que resultan de la cuenta de Or
denación (.el Sr. Alcaide, á la cual queda unida la presente redactada

Resúmen,

Cargo 
Data

Saldo ó existencia.

Rectificada como verdadera existencia de Panera se
gún certificado del acta de medición de 30 de Junio de 
18 , que se acompaña con el número

de conformidad con lo dispuesto en la Regla 7.* de Ia Instrucción pa- j 
ra la contabilidad de los Pósitos municipales aprobaba por Real ór- j 
den de 31 de Mayo de 1864. 1
Cuenta justificada que yo D, Depositario de

los de este Pósito, en concepto de Mayordomo, rindo ai Ayuntamiento 
de conformidad con las Instrucciones de Contabilidad y Reglamento vi
gentes: comprensiva dicha cuenta de la existencia que resultó en la 
Depositaría de mi cargo en 30 de Junio de 18 , al carrerse el perio
do * conómico anterior, cantidades que desde 1.* de Julio de 18 hasta 
30 de Junio de 18 ,han entrado en las Paneras y en el Arca, de lo . 
que ha ardido de una y otra, y existencia que quedó en la Depositaría 
para el período económico siguiente de 18 A 18 .

Fgas, etilos.

Cargo de Panera.

De forma que importando el Cargo fanegas
cuartillos y la Data la cantidad de fanegas cuar
tillos; justificado uno y otra con los documentos relacionados que as 
mencionan y acompañan, resultan por saldo da esta cuenta según que
da rectificado por el acta de medición, la cantidad de fane-

i gas cuartillos, de cuya existencia me hago cargo corno
primera partida de la cuenta sucesiva del periodo de 18 á 18 , pa
ra igualación con la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y 
entender, salvo error de plum i ó suma, y así lo juro y firmo an

A de de mil ochocientos

El Depositario y Mayordomo del Pósito,

p. , Secretario de este Ayuntamiento, Interventor
y Fiel de fechos del Pósito, digo que: la cuenta que antecede está en un 
todo conforme con los libros de Entradas y Sslidas de Paneras, y loa do
cumentos de justificación que á ella acompañan son exactos y legíti
mos, de que certifico para los efectos oportunos en á de

de mil ochocientos

El Secretario Interventor,

Primeramente son cargo hectólitros
litros ó sean (en letra) fa

negas cuartillos que en granos resultaron
existentes en la Panera á cargo de la Depositaría al cer- 
raree la cuenta anterior A te presente en 30 de Jnnio de 
18 , presentada al Ayuntamiento por el Sr. Alcalde
en de de 18 Carpeta núm.l

Idem son cargo hectólitros
litros ó sean fanegas cuartillos
A que ascienden las entradas que ha habido en el periodo 
de esta cuenta por los diferentes conceptos que por menor 
expresan las Carpetas del cargo que relacionadas se acom
pañan y acreditan los expedientes y las (tantas)Cartas de 
Entrada que ha firmado é intervenido la Secretaría del ci
tado Ayuntamiento ó saber:
Por compras de granos. Carpeta núm 2 \
Por renuevos de ídem, carpeta núm. 3 1
Por reintegraciones. Carpeta núm. 4 t
Por ejecuciones contra lo morosos. Carpeta >

núm, 5 i
Por otros conceptos diversos y eventuales. Car- 1

peta núm. 6

Cargo del Area.

Primeramente son Cargo pesetas
céntimos que per loa fondos del Pósit^o quedaron existen
tes á metálico en el Arca A cargo de la Depositaría al cer
rarse la cuenta anterior A la presente en 30 de Junio de 
18 , según se expresa en el cargo de Panera, Carpeta
número 1

Item son mas Cargo pesetas
céntimos á que asoiemlen tas Entradas que ha habido en el 
periodo de esta cuenta por tos diferentes conceptos que 
por menor expresan las Carpetas del Cargo que relacio
nadas se acompañan con los expedientes respectivos y 
las (tantas) Cartas de eotrada que ha firmado ó interve
nido la Secretaría del citado Ayuntamiento, A saber: 
Por rentas de papel-moneda, fincas y censos, '

Carpeta núm. 2
Por ventas y renuevos de granos. Carpeta nú

mero 3

Son data

Pts. Cts.

Total cargo.

Fgas. etilos.

Data de Panera.

hectólitros litros, ó
sean fanegas cuartilloB A que
ascienden las salidas que habido en el periodo de esta

Por reintegraciones A metálico. Carpeta nú
mero 4

Por ejecuciones contra los morosos, Carpeta 
núm. 5
Por panadeas particulares, Carpeta núm. 6
Por idem públicos. Carpeta núm. 7
Por retribuciones y derechos, Carpeta núm. 8
Por enagenaoiones de fincas, censos y efectos

de cualquier clase. Carpeta núm. 9
Por otros conceptos diversos y eventuales, Car

peta núm. 10
cuenta por los diferentes conceptos que por menor ae ex
presan en las ( arpetas de Data, que relacionadas se acom
pañan y acreditan los expedientes y los (tantos) libra
mientos de salida formados é intervenidos por la Secreta

Total Cargo

ría del Ayuntamiento, á saber:
Por repartimientos de sementera, Carpeta nú 

mero 1
Por idem de barbechera, escarda y otros par

ciales, Carpeta núm. 2
Por ventas de granos. Carpeta núm. 3
Por panadees particulares. Carpeta núm. 4
Por panadees públicos. Carpeta núm. 5
Por otros conceptos diversos y eventuales, 

Carpeta núm. 6

Data del Arca.

Pts. Ctd.

Total dato.

Son Data pesetas céntimos
A que ascienden las Salidas que ha habido en el periodo de 
esta cuenta por los diferentes conceptos que por menor 
expresan las Carpetas de data que relacionadas ae acom* 
gañan y acreditan los (tantos) libramientos de salida in- 

iryenidos por la Secretoria del Ayuntamiento, A saber:
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Por repartimientos de sementera á dinero, Car
peta núm. 1

Por repartimientos de escarda, barbechera, y 
otros parciales, Carpeta núm. 2

Por panadees públicos, Carpeta núm. 3
Por idem particulares. Carpeta núm. 4
Por compras para renuevos da granos, Carpe

ta núm. 5
Por gastos propios del Establecimiento, Car 

peta núm. 6
Por retribuciones legales al Alcalde, Secretario, 

Comisión local y Depositario por la cuenta 
anterior. Carpeta núm. 7

Por visitas da inspección, Carpeta núm. 8
Por otros conceptos diverses y eventuales que 

no se refieren á l is anteriores. Carpeta nú 
mero 9

Total data.

Pis, Cia. ^* meneionada trailscíon. Es epor- 
____________ * tuao consignarpréviamante, que son 

1______________ Í qaiuientos los huérfanos, níoesitún-
| dose por lo tanto un edificio capot: 
a para contener dicho número, con 
| separaciones de uno y otro sexo en 
| domitorios, petioa, clases, comedorea 
| y acoeaorias; y dedaciéndose además 
| de la cifra ya espuesta los iodadables 

y g beneficioios que en todos conceptos
í adquiere y quedan en la looáádad 
9 que posea el CoEogic.»
9 Loqn^se hece sabor en este po- 
1 riódioo oficial, para oonosimíento de 
1 las corporaoioaeB deesta pro vi o oí a.
1 Córdoba 10 de Julio de 1884.

____________  3 El Gobernador,
1 Joaquín Garcia y Espinosa

1

Resúmen.

Cargo 
Data

Saldo ó existencia.

Pts. Cts.

De forma que importando el Cargo pesetas |
céntimos y la Data pesetas céntimos, justifi
cado uno y otra con los documentos relacionados de que queda hecha 
mención y se acompañan, resulta por saldo de esta cuenta la cantidad 
de pesetas céntimos, de cuya existencia me
hago cargo como primera partida de la cuenta sucesiva del periodo de 
18 á 18 , para igualación con ía presente, la cual, es cierta y
verdadera á mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma, y así 
lo juro y firmo en ú de de mil ochocientos

El Depositario y Mayordomo del Pósito, >

D, , Sefiretario de este Ayuntamiento, Inter
ventor del Pósito, digo: que la cuenta que precede está en un todo con
forme con los libros de Entradas y Salidas del Arca, y los documentos de 
justificación que á ella acompañan son exactos y legítimos de que eer- 
tifico para tos efectos oportunos en á de
de mil ochocientos

El Secretario Interventor,

Decreto. Únase esta cuento de caudales que rinde por triplicado el 
Depositario que la suscribe, é la respectiva de Ordenación de Alcaldía, 
de conformidad con lo que dispone la regh 7,* de la Real Instrucción vi
gente para la contabilidad de este ramo, á fin de que reciban juntas el 
curso que determina la regla 12.

Í^n á de de mil ochocientos

Diligencia. La arreglo yo el Secretario de que Ia presente cuenta ‘ 
queda unida desde hoy en cada uno de los tres ejemplares á los respec- 
tivos de Ordenación del Sr Alcalde, para seguir la tramitación que ai ’
final de aquella se deja consignado. j

En á de de mil ochocientos

El Secretario, |

(Se continuará.) »

Núm. 74.
Et lituo. Sr. Ditsotor de la Aeo- 

*Uoiou par» aoBteaimiaato del Cole
gio de Huérfano! de la lofa uteri a, 
®0Q fecha 18 de Junio próximo pa- 
**do, dice i este Gobierno de mi car* 
ío, lo que Bigue:

•Exmo. Sr .• La Jauta Directiva 
esta Aeooiacion, en lesioQ cele- 

^''ada en 31 de Majo último, haaeor- 
dado me dirija áV. B. como tengo 
* honra de veriSoar, rogaadoio haga

1

El Alcalde, 

saber álas Coiporteionea populares ' 
de esa provincia, que reauelU la tras- 1 
laoiou det Colegio de Huérfanos de ^ 
la Infantaris, residente en Toledo, A | 
otra localidad, acepta las propoaício- 
nes de aquellas que deseen albergar 
en su recinto el indicado Estableci
miento, las que deben presentane 
y remitirse ó cite Centro, á fin de 
que sean examinadas; y la que reuna 
las condiciones mejores al efecto de 
que se trata, elegida para verificar

Núm. 75.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la bus- 
ci de la caballería que á continua
ción se expresa la cual se ha es- 
traviado del cortijo de las Tablas 
en este término.

Señas.
Un burro cerrado, pequeño, pe* 

lo pardo y capón.
Córdoba 10 de Julio de 1881.

El Gobernador,
Joa^mn Gareiajf Espinosa.

Núm 76.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de la caballería que á continuación 
se expresa, y caso de ser habida 
darán aviso á este Gobierno.

Señas.
Uua muía torda, de seis dedos 

de alzad», la espaldilla derecha con 
algunos costurones y el pelo mas 
oscuro de haberle puesto la unción 
fuerte, en loa pechos señales del 
hubio y herrada en una cadera con 
las iniciales P. G, enlazadas.

Córdoba 10 de Julio de 1884.
El Gobernador,

Joe^uin Garcia y Espinosa.

Núm. 86.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Minas.
D. Pedro Baquera, ha presen

tado en esta Sección de Fomento 
una solicitad pidiendo el espacio 
franco de terreno com prendido en
tre las minas denomidas <La Ter
rible,* <El Chimbo,» <Bella-Car- 
lota,> < Hern an-Cortés» y «Santa 
Roaa,» con el nombre de «Dema- 
sia» á la mina «Santa Rosa,» tér
mino de Belmez.

Córdoba 9 de Julio de 1884, 
El Gobernador,

Joaquin G^reii y Espinosa.

1 Núm. 98.
’ ELECCIONES.

Baiiendo presentado sus renun
cias el Alcalde y Concejales que cona- 

1 tituiaa el Ayuntamiento de Villa- 
! nueva dal Rey, por elección, fuada- 

dse enjuat» cuas- y admitidns por 
la Corporación interina, llegado por 
tanto el caso previsto ea el art. 46 
de a ley municipal, be dispuesto se 
proceda á la elección parcial de diez 
concejales conforme á lo prevenido 
en el 47 da la misma, que se verifi
cará ea los dias 27, S8, 29 y 30 del 
corriente mgg por los mismos Cnio- 
legios y Secciones establecidas.

Lo que he dispuesto ee publique 
en este periódico ofioíal para la gene
ral inteligenoia,

Córdoba II de Julio de 1884.
El Gobernador,

Joa¡uin Garcia y Espinosa.

AHMáltnoS,
Núm. 77.

Alcaldía constitucional 
de Aicaracej os.

D. Francisco Cruzado y Espejo, AI- 
1 caldo eonetituoional de esta vi- 
1 11a.
j Higo saber: que termiaadas en 
‘ borrador las enea tas de este Pósito 
| munioipal correspondientes al año 
j ec uómioo próximo pasado de 1883 

á 84, se hallan de manifiesto en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
que los intsresados puedan exami- 

* caries y Íormalarlas raolo macio neo 
j de que se crean asistidos.
j AlearacejoB 8 de Julió de 1884. 
i —FranciscoCiuiado,—Tomás Rojas, 
j Secretario.

Núm. 78.
Alcaldía constitucional 

de Castro del Rio.

D. Dionisio Quintero y Cuenca, Al
calde oonstituoional de esta vi
lla.
Hago saber; que terminado el 

repartimiento del cupo de la contri
bución territorial correspondiente á 

Iceta poblaoion en el corriente año 
económico, se halla de manifiesto 

¡ en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de ocho dias 4 
contar desde la iosercion de este 
anuncio en el «Boletia oficial» de la 
provircia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos ó sus enoar- 
gados puedan ex a miliario y reola- 
mar el agravio qae caso de equivo
cación puedan haber safrido en la 
aplicación del Unto por ciento; en la 
inteligencia qae pasado dicho plazo 
no serán oídos.

‘ Castro del Rio 7 de Jallo de 1884. 
—Dionisio Quintero.—Juan Bafael 
Romero, Secretario.
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JDZGADOS.
Núm. 80.

Juzgado de instrucción 
de Lucena.

D. Felipa da Blancas y Malero, Li- 
cenciido en Jariaprudoccia y Es
ori ban o público da númuTo de cata 
ciudad.
Doy fé* que ea la ejecutoria que 

M oumpliaienta en este juzgado y 
Etotibsnia de mi cargo, contra José 
Medina Huidas, por harto frab.rado 
de froto de bellota, es ha dictado 
la requisitoria del tenor siguiente:

«Don Rafael Peret de TarreF, 
Abogado del ilustre Colegio de Má
laga, Caballero de la Seal y diatin- 
guída Orden de Cúrlos tercero, da 
la de Benehoeaoia con aruz de se
gunda olase y Juez de insttaccion 
de esta partido etc.

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al penado José Medina Rol
dan, natural y vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, de veinte y nueve 
años de edad, & fin de que en el ter
mino de diez dias que empezarán á 
correr y contarse desde la inseroioi 
de la presoute en la «Gaceta -’.a Ma
drid» y <Boleñn oficial» de esta pro- 
viaoia, su presente en la cároal de 
este partido á cumplir la pena en 
que ha Sido condanndo por la Aadien- 
oia de lo onmiual ue Monuha en 
causa que se le ha seguido por hurto 
frustrado de fruto de bellota; bajo 
apercibimiento que de no venhcario 
le parará el perjaioio que haya lu- 
gar.

Ai propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades civiles y mili
tares y luncionarios de policía judi
cial, procedan a la busca y captura 
del referido penado, pouiendotu en 
su caso en la cárcel del partido para 
que eslinga la pena en que ha siao 
condenado.

Dada en Lacena ó cuatro de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Rafael Perea de Torres,— 
Por mandado de S. S., Ldo. Felipe 
de Blancas.»

La requisitoria inserta está con
forme con su original obrante, en 
la ejecutoria de su cazón á que me 
remito.

Y pata que conste en cumplimien
to de lo mandado pongo el presenta 
en Lucena a cuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Li
cenciado Felipe de B.ancas.

Núm. 81.
U. Pedro Homero y Garcia, Escriba

no de actuaciones del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Doy fé: que en la causa seguida 
en este Juzgado por uso ilegitimo 
de cédais personal falsa aparece la 
siguiente requisitoris:

«Rcquisitoris. Don Rafael Ferez 
de Torrea, Argado del Ilustre Co
legio de Málaga» Caballero de la Real 
y díatioguida Orden de Cáiloa terce

ro, coodeootedo con Cruz de eigv'’^' 
da clase de la orden de Boaeficeueia 
y Juez de instrcoeion de esta eluded ■ 
y BU partido.

Por la presenta requisitoria que *; 
se insertará en el (Boletín oficia'» - 
dels provincia y • Oaceta de Madrid*, 
se cita, Pama y emplaza al gitano 
Pedro GimeLez Heredia, Dita-ai de 
Agnüar y vecino de esta ciudad, de - 
treinta y trae años de edad, desbra
vador de caballos, para que en el 
término de diez dias, contados desde 
la insercion de esta requisitoria en 
referida (Gaceta,* se presente en es
te Juzgado, 4 responder i los cargos 
que le hacen en la causa que se le 
sigue en union de su hermano Hi
niestra por uso ilegitimo de cédula ' 
de veoiadad falsa con apercibimien
to de que si no lo hace será declara- , 
do rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas , 
las autoridades asi civiles como mi
litares, que tan pronto como tengan ; 
oonooimiento del paradero de indica- ; 
do sujeto, procedan à la basas y 
detención dal mismo coodociéadolo ' 
á la cárcel da ea le partido con las se
guridades convenientes.

Dada en Lucena à tres de Jallo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Rafael Peroz de Torres.—Pedro 
Romero. i

Lo inserto está conforme con su 
original á que me remito.

¥ para su iusorciou en el «Boie- 
tin oficial* de la proviucia expido el 
presente en Laceas & cuatro de Ju- 
110 de mil ochoolentcs ochenta y cus- . 
tro.—V.* B.’, Rafael Ferez de Torres.
—Pedro Romero. ;

Núm.8Z (

Juzgado de primera instan
cia da Lucena.

D. Mariano Alvarez Ossorio v Maf- ' 
fei, Jaez municipal é interino t 
de primera instancia de esta ciu- ' 
dad y su partido. <
Bago saber: que en este Juzgado 1 

y por 1. Escribanía del que refrenda j 
se siguen autos a instancia Cel pro- ! 
curador D. Joan Bautista Cabeza y 
Vázquez contra los herederos de 
don Pedro Chacón y Martínez por 
cobro de cantidad de reales en Loe 
cuales se han embargado y justipre
ciado para so venta las fincas que á 
continuaoion se espresan:

Pt?. Gts.

Una osa situada en la 
calle del Peso, de esta du
dad, marcada con el núme
ro noventa y noventa y des, 
manzana cuaraon y dos, 
segundo cuartel; su fa
chada mira á Levante y 
linda por su derecha entran
do con cam de Pedro Lopez, 
por la izquierda con otra de 
Joan Morales y por la es
palda con corralón de José 
Mariel, con una superficie 
de trecientos setenta y sie
te metros cuadrados y con
tiene en la planta baja

-q Ortal, otra portai, dos ea- 
lea bajas, cocina, trascoci
na, escalera y puerta falsa, 
patio, dos pozus, bodega 
con ocho tinajsa y un Bam
buco; en cuerpo de frente, 
cuadra, pajar y patio; eu 
principal sntesála, dos sa
las, cuatro cuartos, esaalers 
y torre y todo Io demás 
que pertenece al edificio, 
incluso tres celosias y va- 
rioa orietales y la tasa el 
perito don Francisco de 
Pauta Algar, para so venta 
en d¿8 mil ciento diez y ocho 
pesetas y 75 céntimos 2118 7& 

Una eu5rte de olivar con 
cabida de eiete tranzadas, 
situait en el partido de 
Cañada de la Higuera, tér
mino de esta ciudad lindan
te á Levante con viña de 
don Josqnin Quintero, á 
Sur olivar de la propiedad 
de don Joaquín Gonza.ez 
Torres y otro de Francisco 
Delgado,á Poniente olivar 
de herederos de don Ramón 
de la Torta y al Norte viña 
de don Antouio Lara; dán- 
dole de valor para su venta 
el peiito oon Luis de Huer
tas Á cada tranzada la cas
tidad de cnatrocienUs cin
cuenta pesetas que hace un 
total toda la finca de dos mil 
tresoientts setenta y dos 
pesetas y cincuenta cénti' 
mos. 2372 60

Total. 4491 26
Y para ea remate se señala el día 

diez y nueve de Julio próximo y ho
ra de las dues de su rnsú na en la 
Audiencia del Jusgade, aovirtiéndo- 
se que no se admitirá postura que no 
cubra Iss dos terceras partas del tipo 
para subasta y prévia cot signacion 
en la mesa del Juzgad ■ o en la caja 
sucursal el diez por ciento efectivo 
del valor de los bicms s<u cayo re
quisito no seiáu admitidos.

Dado en Lucena á veinte y ocho 
de Junio cíe mil ochocientos ocheuta 
y cuatro.— Mariano Alvarez Ossorio, 
—El actuario, Pedro Romero.

Núm. 78.
Comisión de ventas é iuves- 
ligación de Bienes Naciona

les de la provincia 
de Córdoba.

Anuncio.
Por órden de la Dirección gene

ral de Propiedades y Derechos del 
KataUo, lecha 4 úei corriente, se ha 
prologado ai día primero de Agosto 
próximo el rema.e de mayor caantia 
delà finca número 3l5delinventario 
queso hallaba señalado para el día 
22 del actual.

Lo que se anuncia si público para 
conocimiento ne loa que quieran in- 
teresarse on el remate.

Córdoba d de Julia de 1884,—Si 
Comisionado principal de venus, 
Fernando Alcántara y Muñoz.

A N U N GIOS.
Venta de avellana.

Eu licitaciou privada se anun
cia la venta del fruto dé avellana en 
rama pendiente en la posesión de 
la Jarosa, de este término, oyéndo
se proposiciones por escrito y has
ta las once de la mañana del 22 del 
corriente Julio, que ea el señalado 
para el remate desde dicha lio'a à 
la de tas doce de la misma mañana 
en las Casaa-Áduiiniatraoion de loa 
Exomus. Srea. Marqueses de Via
na en Córdoba, pmzuela de Don Gó
mez núm. 2, con arreglo al pliego 
de condiciones que se haya de ma
nifiesto. 2—2

MANUAL
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Jurgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y deles Jozgados 
municipales.*

Acaba de ponerso á la venta la 
• qaiata edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados ma- 
E ici pales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento crimícal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demás disposiciones novisi- 
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de les oportu
nas explicaoioDes rn bre competen
cia de dichos JazgadoB y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de- 
lites, extensos y completos formula
rios pan los juicios de faltas y para 
las díl genciae prelimmcres del su
mario, y, por úlümo, el lib. 3.° del 
Código penal, que proscribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agutí do ya cuatro numerosas edicio
nes do este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarias á quienes está 
dedicado.

So precio en rÚ0tic8,10 rs.; ea 
holaadesi, 14.

L( a pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados mauicipaJes.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES SLSGTÜRALE5
de Diputados á Córtes y Senadores 
por k redacción ds «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga* 

dos municipales,*
Acaban de poneres á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Córtes do 38 da Di
ciembre de 1878 y la de Senedore* 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
te mea te anotadas, seguidas de 1*8 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
tudas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador o# 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 
b^o, Madrid.

Imp. uel •Diario da Córdoba.»
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